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PEREZ-BR1CIO

Ilmo _Sr. DiJ'ed.or genend d€ Minas e Industrias de la Cons,
trucción.

Ducdédmo.--Por la Di.rección General de Min8,j e ¡ndusirius
de la ConstnKción se dictarán las disposiciOllf'S uJm!Jli>menta·
rías para fa aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V, J. para su conocimiento 'r' efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 26 rie jtilio de ¡975

ORDEN de 28 d(' ju1iv de 1976 pOI" la que se ([e·
elara la actividrld de fabricación de cemento in,
ci:.<idn en el SUiJt'f'sto del a.rticulo 1,~ del Decreto
17i3/[976, de 7 de: jUlliu.

15231

Undécimo.--·La actuación de las Entidades colaboradoras dc
la Administración en las pru.}has y verificaciones de los equip{)~

eléctricos de seguridf\d antigrisú, será compatible con ia de las
mismas 11 oínis Entidades de carácter privado que, mediante la
oportuna contr"hlC'ión de asi:::tencJr¡ técnica con las Empresas
propietarias de Jos equipos, les pernütan mantener éstos cm
condiciones ó:itlmtl.s de sl'gvrid¡:¡d, faciJihmdo así la" in-'p,-'ccio
nes por parte d.~ la Adn'¡j:1ist.rilción.

El Durctc- 177,3,1\176, do:' -¡- de junio, pOi el qw s'; cun1pip
ffiemtó el ar~¡cuJo 10 de] J:)1:TIClo 220'JI1075, de 2;-; de p:~O::I.().

sobre cEJidadc:.> :. con::iicicnf's (le em:JJeo de los c,'l'lbu'tihcs y
carburant:es< n.utcl~W Di \-1iní,,'-.crio de Industria a. dcchtrar ¡as
BctivídiHks iníll",i,riales inclt,;¡(:¡''i pn el ámbito dI? Cl"i':,:["dón, de
tal manera que no re u]\.(,, de ')Jigabrín cumpHm;tmto pnr.,
las mismas 10 dbpuesto en el articulo 10 del D~cceto 220·1.'E!"l:;;,
de 23 de agosto.

En algunas aplicadonc:s inc!us1:ri31es los combustible;:; ndÚ;;¡il
como agentes químko;;, dHndo por ¡-esultado a tra",~s de ciertas
reacciones, la fijación y n~tC'nción del azufre contcnido cm el
OCllT,';;¡ ;ibL' ,¡t¡liz,ado.

Elitre B,f1;J'; DcUvidades destaca la fabricación (le! cellwnto,
en donde una fuerte proporción del azufre contenido en el

del Grisú, podrá controlar las verificaciones o pruebas a que
se hace referencia en los dos números anteriores, siempre que
lo considere necesario.

Noveno.-Las Entidades coiaboradoras deberan llevar Lihos
Registro de las certificaciones otorgadas, así como documen
tación con el historial de todo equipo ensayado, que deberán en
contrarse siempre a dispos~ción de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria, y todos los documentos que deban pre
sentar a la Administración, SE' ajustarán a modelos normaliza
dos aprobados.

En cualquier momento, si so considera necesario, y ai menos
una vez al año, las citadas Delegaciones comprobaran los servi
cios prestados por las Entidades colaboradoras, examinando los
Libros-Registro y comp-robando si se mantienen las condíciones
iniciales de idoneidad del perspnal y material, verificando en su
caso los aparatos que lo precisen, de tacto lo cual se levantará
el acta correspondiente en la que consten las fechas y diligen
cias de los servicios y reconocimientos prestados, así como los
resultados obtenidos.

Dédmo.·-Cualquier vftriación del personal tecnico pel"t.enc.
ciente a la plantilla de )a EnÜdad colaboradora, así como l.'OdR
modificación de los elementos materiales que utilicen en "'US
ensayos 'y verificaciones, deberán comunicarse a la Dirección
General de Minas e Industrias de la Construcción, a través del
Organismo que tramitó la solicitud, Si de esta variación o mo·
difícación o por cualquier otra circunstancia, se dedujese que
la Entidad disminuye SU competencia material para los servi
cios, la mencionada Dirección General acordará 10 que proceda,
incluso la descalificación de la misma y la subsiguiente cancela
ción de su inscripción en el Registro Espedal y su publicación
en el "Boletin Oficial del EstaLio",

Procederá. también la descalificación de la Entidad y la can
celación de su inscripción, en los casos de infracción grave de
las Leyes y Reglamentos o cuando se compruebe falta de vera
cidad en Ins certíflcaciones extendidas, y ello siempre, previa
incoación del expediente correspondiente, con audienda de los
interesados en el procedimiento.

b) Declaración jurada por el representante o titular de la
Empresa de que a la misma no le afectan ninguna de las prohi
bidones del apartado el dE'l número segundo de la presente
Orden.

e) Contrato o contratos de transferencia de tecnologifL debi
damente aprobados e inscritos en el Registro de la Dirección
General de Promocíón Industrial y Tecnología, que hubiere con
certado con Empresas extranjeras en la materia propia de su
especial dedicación.

d} Relación de las instalaciones, equipos y elementos mate
riales de que disponen, con e,<;pecificacíón de sus características
y planos de interpretación.

el Relación del personal técnico de plantilla. que será el
único que podrá actuar en los ensayos, indicando su profesión
y grado técnico.

n Relación comprensiva de las tarifas que se proponen apli
car en la prestación de sus servicios.

Cuarto.-La Delegación Provincial del Ministerío de Indus
tria examinará la documentación presentada, comprobando la
existencia y calidad de los medios y elementos de que dispone
la Entidad, siendo elevado el expediente, junto can su informe,
a la Dil'ección General de Minas e Industrias de la Construc
dón, la que, de estimarlo procedente, califican\ al solicítunte
como Entidad colaboradora.

Como requisito previo y necesario a cualquier actuación como
colaboradores de_ la Administración, las Entidades asi califica
das deberán ser inscritas en un Registro especial, que llevará la
¡-cferida Dirección General, en el que se hará constar el nomo
bre de la Entidad, domicilio, plazo de vigencia de la calificación
y número con que figura inscrita, procediéndose a su publica·
ción en el ..Boletín Oficíal del Estado~. La inscripción en dicho
Registro no supone ningún carácter de exclUsividad.

Igualmente serán publicadas en el ..Boletín Oficial del Es
lado,,", las tarifas máximas que se pueden aplicar aprobadas por
la Dirección General de Minas e lndusttias de la Construcción

Quinto.-Los constructores de equipes eléctrico~ de seguddad
8.ntigrisú, que- pi'etendan la homologación de modeios-tipo de
lo~_, citados equipos, darán cumplimiento, a través de las res
pectivas Delegaciones ProvinCiales, al aparf.ado ocho de la Re
:solución de la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcdón de 3 de octubre de 1969, dando cuenta al mismo
tiempo del nombre de la Entidad colaboradora en cuyos labo
¡'atorios se piensa efectuar las pruebas de homcJogacJón, (fxi,
gidas con carácter indispensable por las normas ele ap'licación
H los modelos-tipo.

La Delegación Provincial programará y fijará la fecha en que.
con as-istencia de un funcionado de la misma, con titulo técnico
iHlccuado, f>e efectúen las citadas pruebas. ateniéndose para
dl8.s a Jo di<:ipuesto en la antes mencionada Resolución.

Las certificaciones extendidas por la Entidad colahonJ:dora.
con los resultados de estas pruebas dcbenln ir rr1'nmdadas con
el visto hueno de .la Delegación.

Sextü.--Los restantes ensayos a que se St!lUetcll los modelos
tipo, no considerados como indispensables por las normas en
vigor, así corno las verificaciones y pruebas a que se sometan
los equipos eléctricos construidos segun modelo-tipo previa
mente aprobado, con vistas a su control de fabric~CÍón serán
dadas como realizadas, en el caso de que por los usuarios 'intere
',ados se presenten ante la Administración las certificaciones
2orrespondientes, comprensivas del detalle y resultados obteni
dos, expedidos por una Entidad colaboradom.

SépLÍmo.-Las Entidades colahore.doras que vtt\'un a efectuar
pn sus laboratorios las verificaciones y ensayos q'ue se citan en .
H número anterior, presentarán en la Delegación Provincial
del Ministel'io correspondiente, con anterioridad minima de
siete días, relación de los equipos objeto de ensayo y de Lis
vünf.knciones o pruebas que se van a reaEza.r, a fjj] de que por
la D01egación se puedan presenciar dickb pluf::blS o inc1(ür
la realizElciónde alguna otra, CiXf,O de estinnrlG l1PCE's:lxio.

Si en el transcurso de aquellos ensayos se observara ::lgullu
cleficiencia en el aparato o materüll sO~leVdo R, pnleba, se co
nH.ll1knra este extremo a la Delegación Provincial, il\dit:ando las
recmncndaciones que se crean necesarias para !>u corrección.

}~J1 el caso de que no se manifieste deficiencia. alguna, se ex
tendera el certificado correspondiente en triplicado ejemplar;
Hl:O el.e r!llos será entregado n la Empresa propt0taria dd equipo
clectncc ensayado; otro se entre!Zará a le c¡t~ida Delegación,
quedando con otro ojt)wplar In Entidad co1t;boradora.

_ Octal/o,--La D:recrión Gtmeral de !\li~18S o lndustrias de la
Construcción, a través de su,> St'rvicios Cc-nimlC's y C('n'¡~jón
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fuel-oil empleado queda retenido y fijado por el Clinker en
forma de sulfatos alcalinos y sufato cálclco.,ásí corno en los
polvos de electrofiltros y colectores intermediOs.

La fijación del azufre anel clinker no' sólo e's beneficiosa,
sino necesaria para el proceso de fabricación, paTa el .rend~:..
miepto energético y para la calidad del cemento resultante.
Tan es así que cuando el combustible no tiene elazufrene~

cesarío, se hace preciso incorporar compuestos de azufre a
los crudos.

Como consecuencia de la retención y fijación de azufre dé]
fuel-oil empleado; la contaminación atmosférica por- emisión
de dióxido Q-P azufre en fábricas de' cemento .es .muy reducida
cuando se utilizan los combustibles convencionales. Por ello,
no parece necesario exigir el oonsumo 'de combustibles de 'bajo
contenido de azufre, máxime si se tiene ,en cuanta la escasez
'y carestía de estos combustibles.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interniiniste·
rial del Medio Ambiente y visto el>' dictamen. del Instituto
Eduardo Torroja de la Construcción y del CeirtElUto, 'este Mi·
nisterioha ,ten,ido a bien dispolier:

Artícul>o prlmero.-La actividad de fabricfl,ciónde cemento
queda. incluida entre los supuestoséo.ntemplados por eL a.r·_
tícula l." del Decreto 1773/1976, de7 de junio.

Articulo segundo.-La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su pubIicacióa en el ",Boletín Oficial del
Estado»;

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Di>os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 'de julio de 1976.

PEREZ-BRrCIO

Ilmo. Sr. Direttor general de Proni.odón Industrial y Tecnologia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

'1;~) REAL DF,CRETO 167111976, de 7 de junio, por el
~ ~' que S8 regula la campaña de granos oleaginosos

- 197fJ-lf117.

Por' Decreto seiscientos veintinueve/mil novecientos setenta
y seis. de cinco de marzo, se fijaron los" niveles, de precios
de los productos agra.r1os regulados para lacam,paña mil no
vecientossetenta y seis-setenta y siete. Para el grano degírasol
se estableció. como precio de gal"antía contractual._ el, de' die~
ciocho pesetas COn cincuenta céntimos el' kilogramo;

Con la finalidad de que las Empresas extraetora$deaceite
de girasol realizaran la contrataci-ón con lcisagricultOreisa
precio no inferior, aJ. de, garantía contractual, ,'por:Eieal De.
creta mil veintidós/mil novecientos setenta y seis, ,de 'nueve
de abril, se establec.ieronpara la- catnpañamilnovecientos
setenta y seis-setenta' y siete: el precio del aCeite erudade
girasol sobre planta extractora. incluido 1. T.E.,enCincuen
ta pes1?tas. el kilogramo. y una 'compensación:a, las Empresas
extractoras de dos pesetas por _kilogramo de grano ,de ' girasol
molturado, con arreglo a los contratos suscritos con los cul
tivadores.

Para el grano -de, cártamo; enlínes coherente con lo es~
tablecido para el grano de girasol. en la presente "disposición
se fija elpr~io qUe' abonarán' a los' cultivadores ',las ernpresas
extractoras, así como la compensaclóna _éstas para que con
traten con los agricultores a precio no inferior al'que 'se es-
tablece. ' -

En su virtud, a propuesta del Mihistro de Agricultura. vis
tos 16s acuerdos del F; O. 8. P. P. A.'1previa cieliberacíón
del Consejo de Ministros en su reUnión del d.iaCuatro de
junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO,

L Normas', generales

Articulo primero.-8e autorIza al Sel'ViCio Nac1C)llal de Pro
ductos Agrarios a formalizar conciertos con las industrias en-'
cuadradas en la Agrupación de Extractoras de Ac:eites de Se-

millas de Producción Nad.onal, que actuarán como Entidades
colaboradoras del misnio, para cumplimiento' de lo que se
establece en este Real' Decreto.

Articulo segundo.-::-La contratación entre los cultivadores y
las oindustrias encuadradas en la Agrupación de Extractoras
de Aceites de Semillas de Producción Nacional, como Entida
des colaboradoras del S.E.N. P. A.,se efectuará mediante
contratQaLustado al modelo que figura en el anexo número uno.

Los contratos -de girasol y de cartamo deberán estar fonna·
lizados y entregll,da copia de lOS mismos al S, E. N.P. A. antes
del treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y seis.

n. Cultivos de girasol y cártamo

Articulo tercero .......;.Paralacampafia de comercialización mil
novecientos, setenta y sei&:setenta y siete, que comenzará el
uno de agosto de, mil·novecientos .setenta y seis y finalizarA el
treinta y 'UDode julio de mil novecientos setenta y siete, re
gir~n los precios siguientes:

Uno. El precio de garantía contractlla,l para el grano de
girasol ~rá 'de mil ochocientas cincuenta pesetas el quintal
,métrico.

Dos. El precio queabonaráIl por el grano de cártamo las
industrias extractoras, a lo~ cultivadores será de mil seiscientas
cincuenta pesetas el quintal métrico.

Tres. , Los precios anteriores son para mencam::;ia entregada
enalmacéndel-a industria situada dentro del término muni
cipal donde radica la tinca y que>._ reuniendo las condiciones de
grano limpio. seco, sano y sin olores extraños, cumpla las ca~
racterísticas de grano comercial siguientes:

Girasol: Humedad,ochopor ciento; impurezas, dos por cien·
00; aceite, cuarenta-cuarenta. y dos por' ciento.

Cártamo: Humedad, ocho por cientci; impurezas. dos por cien
to; aceite, treinta y cinco~treinta y siete por dento.

Si el almacén señalado'estl.J.viera fuera del término muni
cipal donde radica "la finca, la industria ,compensará al culti
vador del incremento del gasto.

Si la mercáncíaentregada no reuniera las características
establecidas de humedad' e impurezas, el precio se 'ajustará
aplicando la escala de bonificaciones y depreciaciones que fi
gura en' el anexo número" dos,

Articulo cuarto.-Los _precios: establecidos en el artículo
anterior. a. partir del mes de'no-viembreyhasta el mes de abril,
ambos incIusive,se incrementarán en dieciOcho pesetas por quin
tal métrico y mes.

Artículo quinto.~~LaS:industriasencuadladas en la Agrupa·
ción, de Extractores de Aceites de' Semillas de Producción Na
cional como Entidades colaboradoras del S. E. N. P, A. for
malizarán los correspondientes cOntratos dentro del plazo es..:
tablecido en el artículo ~egundoy adquirirán los granos, de
girasolyde ~ártamoqueles' ofrezcan los cultivadores a pre·
dO$ 'no inferiores a los' estableCidos en el artículo tercero,
inás los increm'entos mensuales correspondientes.

Artículo sexto.-Uno: En cumplimiento de 10 establecido en
el ,Real ,Decreto mil, veIntidóslmilnbvecientos setenta y seis,
,el F. O.R P. P,.A.; atrav~s deIS.E. N. P. A., compensará a
las' Em~resasextractorascoIidos peseta.s por kilogramo de
grano de girasol, mblturacioque ,haya sido contratado y adqui
rido, de acuerdo can lOestablec1doen el presente Real Decreto.

Por los Ministerios de Hacienda, Agri'Cultura y Comercio se
arbitrarán 10$ ,medíos necesarios para el desarrollo de esta.
opera-eión,

Dos.' Asimismo, el 'F. O. R.P. P A., a través del S. E. N; P. A .•
compensará a las Empresas extractoras con, una coma cincuen~

ta pesetas por kilogramo de', grano de cártamo molturado que
haya sido contratado y adquirido de acuerdo con lo estable
cidoen la presente dispmición.

111: Dis¡>osicíón final

Unica;--El Ministerio de Agricultura, por sí o a través del
F O. R P. P. A., pOdrá dictar las instrucciones precisas para
el mejor cumplimiento y desarrollo de cuanto se dispone en
el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete -de junio de mil nove:jBntos o;e~cnta

y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de' Agricultura>
VIRG)LIO ORATE GiL


